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"Año tlel Bicentenario, de Ia consolidación de nuestrn Independencia'

y de la conmemornción de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho '"
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'¿[ Offi,r]§ eue, conforme a to dispuesto por los articulos 26 y 30 oe u lLev oe
--i-^i^,^-.. .t- ;._,/S,/ 1

''ll ,if,árn'a Masisterial No2ee44, que establectl,!.1._:l::1:i::::-t] T:tit::*p.fs:::::T1*1'":1,,1fltfrti:'::
ínagisterialei, mejora la remun'eración y habilita al profesor para asumir cargos de mayor responsabiliddd, y se
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realiza a través de concursos públicos anLrales, considerando las plazas vacantes que el Ministerio de Ed

i:oordinación con el Ministerio de Economia y Finanzas, determinen por escala magisterial y por regiones;

Que, de acuerdo con el numeral52.1 del artículo 52 del

I,1.2gg4,1, Ley de Reforma Magisterial, aprobado con Decreto Supremo No004-2013-ED y sus

para el ascenso de escata magisterial, en la modalidad educativa de Educación Báslca, se desaflrolla..en

rntralizada en coordinación con los gobiernos regionales, a través de sus instancias de gestión e(lucativa

ciescentraiizada, de acuerdo a las disposiciones que emita el Ministerio de Educación; ¡

eue, mediante Resolución Viceministerial No 102-2023-MlNfD! V sus

modificatorias, el Ministerio de Educación convoca a Concurso Público para elAscenso de Escala Magisteriál de los

profesores de Educación Básica en la Canera Pública Magisterial '2023',

Que, asimismo, con la citada Resolución Viceministerial, se apfueba el

I
Pública Magisterial 2023;

según lo dispuesto en el numeral 5.6.4.8'1 de la Norma Técnica; y,

?9944, Ley cle Reforr¡a

de Reforma it/agisterial
y sus rno.iiiicatorias;VSUST
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De conformidad con la Ley No 28044, Ley General de Ley No

la Ley
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SE RESUELVE:

RNTÍCULO 10.. ASCENDER, de ESCALA MAGISTERIAL en Ia Carrera

(CPM) de Ia Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial, al(a) profeso(a) que a continuación sePública

indica:

1.I. DATOS

APELLI Y NOMBRES

DOC. DE

SEXO

: PANTAVITE, GLORIA ISABEL

: D.N.l No 02791179

: FEMENINO

I.2. DATOS

/NIVEL

EDUCATIVA

PLAZA

CARGO

ESCALA QUE PRECEDE

ESCALA tr{on. or= ASCTENDE : sEGUNDA EScALA MAGIsTERIAL

..¡:r..,Tr r- VIGENCH! : A partir de101t03t2024
.' ..-i\:tr^. .r \ 
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2o.- tapresente resotución está sujeta a veriricación

§[r{-".*.sterior co$forme a lo señalado en el numeral 5.4.3.1.4 de la Resolución Viceministerial No 057-2021-MINEDU.''t1*- 
I A.,Tr^rr ^ eo A{Á^+^a^ a r^ ^^.r^^^ ^,^^,,^,,^^r^r ^^..^^^^ñ.,r;^-r^ ,.¡I i ARTICULO 3o.- Aféctese a la cadena presupuestal correspondiente de

I acuerdo al fexto Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto del Sector

t; -.[i,i,rr1,otico vioefrte

i /)i,,|tii Éi I'P.'.. tli I ARTICULO 4".- D¡SPONER, que Ia Oficina de Trámite Documentario
, , ,,' .¡tgtifique Ia presente resolución al administrado(a), así como, a las áreas y/o equipos de esta sede administrativa

't "'gát? su cor{ocimiento y demás fines, dentro del plazo establecidp-Ce-acuq'do a ley, en estricta sujeción de los

articulos 18iy 20 del Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, que a§ryeba el Tqxto Unico Ordenado de la Ley N'
27444; tey $el Procedimiento Administrativo General. \ \fl-r-*-rn\)
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DIRECTOR REGIONAL DE EDUCACION PIURA

Dirección Regional de Educación Piura

UGEL LA UNION

EBR PRIMARIA

LA UNION

528401210116

PROFESOR

PRIMERA ESCALA MAGISTERIAL
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